
                               

         
     EXCELENTÍSIMO                                                ÁREA DE CONCERTACIÓN
AYUNTAMIENTO DE 
        MARCHENA

 

EDICTO SOBRE SUBVENCIÓN OTORGADA AL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
CON  CARGO  A  LA  CONVOCATORIA  DEL  PROGRAMA  DE  MUNICIPIOS
INTELIGENTES  4.0.  PLAN  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA  Y  SOCIAL  2022
(PLAN ACTÚA).

     Dª.  Mª  del  Mar  Romero  Aguilar,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de
Marchena.

     Por el presente Bando HAGO SABER:

Para general conocimiento se procede, mediante el presente edicto, a difundir
la subvención concedida a esta Entidad por la Excelentísima Diputación de Sevilla,
mediante Resolución 2651/2023 de 08/05/2023 se aprueba la concesión definitiva de
las subvenciones a conceder con cargo a la Convocatoria del Programa de Municipios
Inteligentes 4.0. Plan de Reactivación Económica y Social (PLAN ACTÚA). Línea de
Actuación: Conectividad Municipal. Actividad a subvencionar: “CONEXIÓN MEDIANTE
FIBRA  ÓPTICA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MARCHENA  CON  LOS  SIGUIENTE
EDIFICIOS:  EDIFICIO  RADIO  TELEVISIÓN  MARCHENA,  NAVE  SERVICIO
ELÉCTRICOS, MERCADO DE ABASTOS, EDIFICIO MILAGROSA, POLICÍA LOCAL”.
Tipo gasto subvencionable: Adquisición en propiedad de HW Y SW. 

  
      APORTACIÓN DIPUTACIÓN DE SEVILLA: 19.875,46 €
      APORTACIÓN MUNICIPAL: 0 €
      PRESUPUESTO TOTAL: 19.875,46 €

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Mª del Mar Romero Aguilar
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